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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ESQUIVIAS

Aprobada definitivamente la modificación presupuestaria nº 1/2025 en la modalidad de suplemento 
de crédito, en sesión plenaria celebrada el día 24 de julio de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo establecido en los artículos 38.2 en 
relación con el 20.3 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, y artículo 177.2, en relación con el 169.3 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la aprobación definitiva 
del expediente de modificación presupuestaria 1/2025, de suplemento de crédito, cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Suplemento en aplicaciones de Gastos

A.G. CAP. Denominación SUPLEMENTO

1 6 Servicios Públicos Básicos. Inversiones reales 343.000,00
2 2 Actuaciones de protección y promoción social. Gastos corrientes en 

bienes y servicios
4.500,00

3 2 Producción de bienes públicos de carácter preferente. Gastos corrientes 
en bienes y servicios

83.800,00

3 6 Producción de bienes públicos de carácter preferente. Inversiones reales 192.200,00
9 2 Actuaciones de carácter general. Gastos corrientes de bienes y servicios 15.500,00
9 6 Actuaciones de carácter general. Inversiones reales 6.000,00

TOTAL INCREMENTOS 645.000,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los 
siguientes términos:

Suplemento en concepto de Ingresos

CAP. Denominación SUPLEMENTO

8 Activos financieros 645.000,00
TOTAL INGRESOS 645.000,00

Dicho acuerdo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Esquivias, 25 de julio de 2025.–La Alcaldesa, Almudena González Pascual.
N.º I.-3771

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

37
71

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


